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Bogotá, D.C. 

Código de dependencia 592 

Intendente 
JHON FREDY VELASQUEZ TRUJILLO 
CAI Macarena 
E-mail: jhon.velasquez0761@correo.policia.gov.co 
Ciudad 
 

Asunto: Respuesta solicitud intervención vial  

Referencia: Radicado No. 20255910159902 

Cordial saludo: 

En atención a su solicitud de lo informado por escrito y evidencia fotográfica adjunta sobre “se detecta un 
daño significativo en la malla vial en la dirección Carrera 129 con calle 22C”, nos permitimos informarle 
que previa revisión de la vía objeto de su petición, se evidencia que esta NO se encuentra reservada para su 
intervención por parte del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, adicional a esto no se encuentra incluida en 
ningún contrato de estudios y diseños. 
 
Es importante mencionar que el equipo de Infraestructura de Fondo de Desarrollo Local de Fontibón ha venido 

adelantando diferentes mesas de trabajo en pro de buscar las alternativas de solución del sector de las Bisas 

respecto a la malla vial y su entorno, así las cosas el pasado octubre 30 de 2024 se asistió a la reunión donde se 

trabajaron los temas que a continuación se describen (según Acta de la mesa de trabajo):  

 

“Se da comienzo a la reunión el día 30 de octubre de 2.024 a las 2.30 pm, con una presentación breve de los asistentes.  

El FDLF, se dispone a realizar la presentación de los siete segmentos viales priorizados, los cuales fueron depurados, 

atendiendo la solicitud de Green Móvil con un resultado de 2.446 m2 de material fresado, la comunidad solicita la 

inclusión del segmento vial ubicado en la Carrera 132 entre Calle 22 A y Calle 22C, quedando una intervención total 

de 3.053 m2 de material fresado.  

 

Por parte, del operador Green Móvil, hace la observación sobre a las dimensiones de ancho de las vías priorizadas y 

solicita una verificación en campo, en respuesta a esta observación el FDLF y la UMV (Unidad de Mantenimiento 

Vial), aclaran que las dimensiones de largo y ancho de las vías, como el PK_ID, los CIV (Código de Identificación 

Vial), son tomados directamente de la página oficial del IDU (SIGIDU), quien es la entidad rectora, en el manejo de 

estos datos. Sin embargo, se fija una visita de verificación en sitio, para el 6 de noviembre de 2.024 a partir de las 8am. 

Se deja claridad, que la verificación se va a realizar de bordillo a bordillo sobre el ancho de las vías. Siguiendo con la 

reunión, se le solicita a la UMV, realizar la verificación del tipo de fresado que van a proporcionar, ya que si no es 

fresado estabilizado se deben contemplar los materiales adicionales y demás, que se requieren para la intervención. 

Adicional a esto, el FDLF y la UMV, establecen realizar una reunión con el fin, de verificar con que maquinaria 

cuenta cada Entidad. Sin embargo, el FDLF, aclara que cuenta con maquinaria menor (volqueta sencilla con capacidad 

de 6 m3) que no cubre la necesidad para esta intervención.  
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Como otro punto de la reunión, se les solicita a las empresas Green Móvil, Consorcio Mueve, Transmilenio y la Entidad IDU 

(Instituto de Desarrollo Urbano) y a la comunidad, aporta recursos o maquinaria para esta intervención. En respuesta la empresa 

Green Móvil, expresa su voluntad de colaborar con recursos propios, capacidad humana y logística. a su vez, el Consorcio Mueve 

expresa voluntad de colaborar con recursos propios, pero solicita que se discrimine al detalle ítems de intervención como disposición 

de escombros, tiempos de ejecución, cantidades de obra, PMT (Plan de Manejo de tránsito). En respuesta, se contextualiza que 

estamos en la etapa de priorización de segmentos viales, tipo de intervención y estableciendo necesidades mayores.  
 

La empresa Transmilenio por su parte, solicita que se le notifique de este tipo de reuniones por oficio y aclarar que la 

misionalidad de ellos es movilizar usuarios de un punto A, a un punto B y no les permite destinar recursos para este 

tipo de intervenciones. Adicional a esto, Transmilenio expone que realizó mediciones de velocidad utilizados sobre la 

Calle 132 entre Calle 22 A y calle 22 C y como resultado argumenta que se encuentra dentro de los parámetros 

establecidos. En respuesta se le aclara, que este proceso lleva varios años de reuniones y por tanto solo se le está dando 

curso a los compromisos que cada actor dentro del proceso lleva y la comunidad le expresa la inconformidad al no contar 

con la voluntad de colaboración por parte de Transmilenio, siendo este uno de los actores que más deteriora las vías del 

sector, con el paso diario de su flota de vehículos y contribuyendo a las afectaciones de contaminación por polución.  
 

El IDU responde que, desde la subdirección de espacio público, se realizaron todas las gestiones al interior de la entidad, 

para contar con maquinaria que apoye este proceso, pero no se obtuvo respuesta positiva, al no contar con procesos de 

conservación vial activos en el momento. Adicional a esto, el IDU expresa que, al no ser vías arteriales o principales, 

esta entidad no puede hacer ningún tipo de intervención por no ser de su competencia. Y expone que acaba de otorgar 

permiso para la construcción vial de la Carrera 130 y 132 sobre la calle 22A a la empresa Green Móvil y la 

Constructora Capital. La comunidad expresa su inconformidad a la respuesta por parte del IDU y les expresa que esta 

Entidad es la rectora con la conservación de malla vial y que no puede ser posible que no cuenten con maquinaria para 

este tipo de intervención.  
 

Así mismo, responde la Secretaría de Movilidad, que ellos también tienen injerencia en la priorización de las vías y en 

la autorización de la movilidad. El FDLF solicita a Transmilenio y al IDU, para que reevalúen la posibilidad de 

contribuir de alguna forma, en la realización de los 8 segmentos viales priorizados en esta reunión. A su vez ellos 

responden que se debe escalar la solicitud ya que ellos desde las áreas que representan ya hicieron lo propio. La comunidad 

expresa su voluntad de prestar espacios para guardar la maquinaria cuando se esté en ejecución así mismo, se propone 

como voluntaria para las actividades logísticas y expresa contar con personal voluntario para el PMT. 

 
Se adjunta la lista de asistencia de la reunión del pasado octubre 30 de 2024 (entidades y profesionales que asistieron a 
la mesa de trabajo) 
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Posteriormente, el equipo de Infraestructura de Fondo de Desarrollo Local de Fontibón realizó visita el pasado 
noviembre 19 de 2024 en compañía de la Junta de Acción Comunal de las Brisas, el equipo del Concejal Andrés 
Giovanni Barrios Bernal y representantes de la comunidad del sector, en dicha visita se efectuó la inspección 
técnica a los tramos viales del sector, se evidenció que la infraestructura requiere una intervención de manera 
integral, descartándose la opción de un fresado como solución temporal, dada la magnitud del deterioro con el 
que cuentan estas vías. 
 
Ante las urgentes necesidades que presenta el sector vial, es fundamental establecer una mesa de trabajo 
interinstitucional. Esta mesa debe incluir a todas las entidades que tienen un papel directo en la rehabilitación 
de los tramos viales críticos, con el objetivo de coordinar esfuerzos y optimizar recursos. La colaboración entre 
los diferentes actores es clave para asegurar que las intervenciones sean efectivas y se alineen con las verdaderas 
necesidades del territorio.  
 

a) Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 
b) Unidad de Mantenimiento Vial (UMV) 
c) Alcaldía Local de Fontibón 
d) Representantes de Green Móvil 

 
Es importante señalar que la Alcaldía Local enfrenta restricciones presupuestarias que dificultan la ejecución de 
las obras necesarias para la rehabilitación completa de estas vías. En este contexto, se requiere un compromiso 
claro de todos los involucrados para tomar decisiones acertadas que permitan avanzar en la mejora de la 
infraestructura vial. Una planificación adecuada y la ejecución oportuna que se garantice una movilidad vehicular 
efectiva. 
 
Con el fin de obtener los insumos necesarios para la intervención de los tramos viales citados anteriormente, se 
solicita apoyo del Concejo de Bogotá. Este respaldo es vital no solo para acceder a las herramientas técnicas 
requeridas, sino también para facilitar la gestión en cuento a la intervención y ejecución que será crucial para 
establecer un cronograma de trabajo que responda a las urgencias del sector. 
 
Sin otro particular, sea esta la oportunidad para manifestarle la disposición de esta administración en estar atenta 

a cualquier requerimiento, información, aclaración y/o alcance de sus solicitudes. 

Cordialmente, 
 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón  
 

Proyecto:  Liliana M Ramírez Auxiliar de Infraestructura FDLF  

Aprobó:  Sandra Fajardo Profesional de Infraestructura FDLF  
 
 
 

 


		2026-01-13T14:52:10-0500
	OSORIO LOZANO PAOLA ANDREA




